
2956 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión 
a favor del Grupo Sindical de Colonización núme
ro 12.761 de un aprovechamiento de aguas del río 
Chillar, en el término municipal de Nerja (Mála
ga), para riego.

El Grupo Sindical de Colonización número 12.761 ha solicitado 
la concesión de un aprovechamiento do aguas del río Chillar en 
el término municipal de Nerja (Málaga), con destino a riego, y

Esta Dirección General ha resuelto conceder al Grupo Sin
dical de Colonización número 12.761 el aprovechamiento de un 
máximo de 8.640 metros cúbicos por día, equivalentes a un cau
dal continuo de 100 litros por segundo, de aguas subálveas del 
río Chillar en término municipal de Nerja (Málaga), para el 
riego de 103,9418 hectáreas de terreno de su propiedad en «1 
paraje de La Fuente del Badén, con sujeción a ias siguientes 
condiciones:

Primera.—Las obras se ajustarán al proyecto que ha ser
vido de base a la tramitación de la conoesión, y que por ©sta 
resolución se aprueba a efectos concosion&les, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Juan Durán 
Ruiz, visado por ©1 Colegio Oficial con el número 34.684, en 
7 de agosto de 1971, y cuyo presupuesto de ejecución material 
asciende a 13.093,88 pesetas.

La Comisaria de Aguas del Sur de España podrá autorizar 
pequeñas modificaciones que, sin alíerar la esencia de la con
cesión, tiendan a mejorar el proyecto.

Segunda.—Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a 
partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en 
el plazo de seis meses a partir de la misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad de la superficie a regar 
deberá efectuarse en el plazo máximo de un año a partir de la 
terminación de las obras.

Tercera.—Los componentes del Grupo Sindical que van a 
beneficiarse del aprovechamiento deberán constituirse, en el 
plazo máximo de tres meses, en Comunidad de Regantes, de 
acuerdo con lo dispuesto por la Orden ministerial de 10 de 
diciembre de 1841, y una vez aprobada el acta de reconocimiento 
final de las obras el aprovechamiento será inscrito a nombre ds 
la Comunidad.

Cuarta.—La Administración no responde de] caudal que se 
concede, y podrá obligar al Grupo Sindical a la instalación, a 
su costa, de ios dispositivos de control o limitación de caudal 
de las características que se establezcan.

El Servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por el Grupo Sindical no excede en ningún caso del que 
se autoriza, sin que pueda ser superior a los 16.850 metros cú
bicos por hectárea realmente regada y año.

De acuerdo ccn 106 datos que figuren en el acta de recono
cimiento final de las obras, se establecerá el tiempo do funcio
namiento de los grupos elevadores para derivar los volúmenes 
concedidos, así como el equivalente de energía eléctrica nece
sario para la elevación de 16.S50 metros cúbicos.

Quintó.—La inspección y vigilancia de loe obras e instala
ciones, tanto durante su construcción como en el período d- 
explotación del aprovechamiento quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Sur ds España siendo de cuenta del Grupo 
Sindical las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos 
se originen, con arreglo a. las disposiciones vigentes, debiendo 
darte cuenta a dicho Organismo del comienzo de los trabajos. 
Una vez terminados, y previo aviso del Grupo Sindical, se 
procederá a su reconocimiento por si Comisario Jefe o Inge
niero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en la 
que conste el cumplimiento de estas condiciones, y relacionán
dose en ella las características de ja maquinaria instalada en 
el aprovechamiento, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General de Obras Hi
dráulicas

Sexta.— Se concede la ocupación de loe terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

Séptima. —El agua que se concede quede, adscrita a la tierra, 
quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo, con in
dependencia de aquélla.

Octava.—La Administración se reserva el derecho a tomar 
de la concesión loe volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime convenien
te, pero sin perjudicar ias obras de aquélla.

Novena.—Esta concesión se otorga por un piazo de noventa y 
nu&ve años a partir de la fecha de aprobación del acta de 
reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y dejando a salvo 
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

Diez.—La Comisaría de Aguas del Sur de España podrá acor
dar la reducción del caudal cuyo aprovechamiento se autoriza, 
e inclusive suspender totalmente el aprovechamiento durante 
el período comprendido entre 1 de junio y 30 de septiembre, en 
el c£iso de no quedar caudal disponible, una vez atendidos otros 
aprovechamientos preexistentes o preferentes del río Chillar, lo

que comunicará al Alcalde de Nerja (Málaga), para, la publica- 
cón del correspondiente edicto para conocimiento de los re
gantes.

Once.—Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, con motivo de las obras de regula
ción de la corriente del río realizadas por el Estado, y que 
proporcionen o suplan las aguas utilizadas en este aprovecha
miento, sin que el abono de este canon ni la propia concesión 
en sí otorguen ningún derecho al Grupo Sindical para interve
nir en el régimen de regulación de la cuenca.

Doce.—Cuando los terrenos que se pretende regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Es
tado, quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse 
aquéllos en la nueva zona regable y quedando sujetos a lae 
nuevas normas económico-administrativas que se dicten con 
carácter general y sin derecho a indemnización alguna.

Trece.—Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten en lo suoesivo, relativas a la Industria Na
cional, contrato de trabajo, Seguridad Social y demás de carác
ter laboral, administrativo o fiscal.

Catorce.—El Grupo Sindical queda obligado a cumplir, tanto 
en la construcción como en la explotación, ias disposiciones de 
ia Ley de Pesca Fluvial para la conservación de las especies.

Quince.—La autorización para el trabajo en zonas de policía 
de vías públicas deberá recabarse de la Autoridad competente.

Dieciséis.—El Grupo Sindical será responsable de cuantos 
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras que se autorizan, quedan
do obligados a su indemnización y a realizar los trabajos que la 
Administración le. ordene para la extracción de los escombros 
vertidos al cauce durante ias mismas, así como a su conser
vación en buen estado.

Diecisiete.—El depósito constituido quedará como fianza a 
responder del cumplimiento de estas condiciones y será devuleto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras.

Dieciocho.—Caducará esta ooncesión por incumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

Madrid. 27 de noviembre de 1979.—El Director general, Co
misario Central de Aguas, José María Gil Egea.

2957 RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la conce
sión solicitada por don Francisco Bustos Fernán
dez de un aprovechamiento de aguas subálveas 
del río Verde en el término municipal de Jete 
(Granada).

Don Francisco Bustos Fernández ha solicitado !a conoesión de 
un aprovechamiento de aguas subálveas del rio Verde en el 
término municipal de Jete (Granada) y

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a don Francis
co Bustos Fernández la concesión de un aprovechamiento de 
aguas subálveas dol río Verde en el término municipal de Jete 
(Granada), para el riego de una finca de su propiedad, con 
un cauda] máximo diario de 384,430 metros cúbicos o su. equi
valente de 4,45 litros por segundo y un máximo anual de 7.810 
metros cúbicos por hectárea, io que supone un total anual de 
54.48-1,63 metros cúbicos, con sujeción a ias siguientes condicio
nes.

Primera —Las obras se ajustarán a] proyecto que ha servido 
de baso a ia tramitación de la concesión y que por esta reso
lución se aprueba, a efectos ccnceslonalos, redactado por el 
ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Antonio Jesús 
Martín Martín, visado pc-r el Colegio Oficial con el número 
35 940, en 29 de julio de 2976 y cuyo presupuesto ds ejecución 
material asciente a 655.916,09 pesetas.

La Comisaría de Aguas del Sur de España podrá autorizar 
pequeñas modificaciones que, sin alterar la esencia de la con- 
cesió , tiendan a mejorar el proyecto.

Segunda —las obras comenzarán en el plazo de un mes a 
partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas en 
el plazo de tros meses a partir de la misma fecha.

La puesta en riego de la totalidad de la superficie a regar 
debe-rá efectuarse en el plazo máximo de un año a partir de la 
terminación de las obras.

Tercera.—La Administración no responde del caudal que se 
concede y podrá obligar al concesionario a la instalación, a su 
costa, de los dispositivos de control o limitación de caudal de 
las características que 6e establezcan.

El Servicio comprobará especialmente que el volumen utili
zado por el concesionario no exceda en ningún caso del que se 
autoriza, sin que pueda ser superior a los 7.81o metros cúbicos 
por hectárea realmente regada al año.


